
RAD. 284/2021 EJECUTIVO 

 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 23 de febrero de 2023. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

1. PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta de COOPFUTURO allegada 

mediante correo electrónico del 15 de febrero de 2023. 

 

 

2. De igual forma y teniendo en cuenta lo solicitado por COOPFUTURO, ofíciese a dicha entidad financiera 

a fin de que se sirvan retener los dineros correspondientes y constituir un certificado de depósito a órdenes 

del juzgado en la cuenta No. 680012031010010 del Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición 

del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la correspondiente comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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